
a construcción del archivo elec-
trónico único (en adelante AEU)
es, sin duda, una de las princi-
pales preocupaciones actuales
de la comunidad profesional de
nuestro país, especialmente de
aquellos vinculados al ámbito
público. Sin embargo, nuestra
participación en este proceso
parece ser, en algunos casos,
de mera expectación, a pesar
de los múltiples eventos profe-
sionales que se celebran sobre
tan peliagudo asunto.

¿Estamos los archiveros
transmitiendo bien
nuestras expectativas

sobre el AEU, nuestro papel en
el nuevo escenario y los proce-
sos y requisitos técnicos que
implica? Esta fue la primera
pregunta que me surgió tras la
lectura, el pasado mes de abril,
de un más que interesante y
provocador artículo de Gerar-
do Bustos cuya referencia
acompaña a esta columna y
que recomiendo encarecida-
mente. En dicho artículo, el
autor reflexiona sobre las dis-
tintas formas de interpretar el
AEU que se vienen plantean-

do, identificando para ello tres
modelos:

– El modelo todo en uno,
que es el que al parecer de-
fienden “algunos sectores ar-
chiveros”, que busca el desa-
rrollo de un programa (aplica-
ción) único capaz de adminis-
trar tanto los documentos en
papel como los electrónicos.
Lo cual, en palabras del autor,
supone una visión “muy a cor-
to plazo y centrada en las ac-
tuales estructuras de archivo
en papel, por lo que la eficacia
de esa gestión unificada está
por demostrar”.
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Un mar de preguntas
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– El modelo tela de araña,
popular entre “sectores técni-
cos” (¿informáticos?), que se
caracteriza paradójicamente
por no “contemplar el envío al
archivo electrónico único”,
sino que se concibe como una
mera federación de múltiples
repositorios. La opinión del au-
tor sobre este modelo no po-
dría ser más negativa: lo consi-
dera una idea abstracta, que
retuerce mucho las nuevas le-
yes; lo califica como “sarpulli-
do de repositorios”; interpre-
tación que implica una regre-
sión, porque condena el archi-
vo electrónico a una ingober-
nable atomización, a una dis-
persión aún mayor que la exis-
tente en papel por el condicio-
nante físico.

– Frente a los anteriores,
que en su opinión no garanti-
zan la conservación del patri-
monio documental electróni-
co, Gerardo Bustos defiende
un modelo colmena, concebi-
do como repositorio único con
compartimentos. Dicho reposi-
torio ofrece una plataforma
común con gestión única, se-
guridad común y acceso co-
mún, pero manteniendo una

custodia descentralizada por
“compartimentos”, según la
cual, la responsabilidad sobre
cada compartimento la tiene
quien tiene la custodia de cada
expediente.

Es cierto que algunos pro-
fesionales vienen llamando la
atención para que no queden
en el limbo los miles de proce-
sos que siguen documentando
en papel las distintas adminis-
traciones. Pero no creo que
ésta sea ni la única ni la princi-
pal preocupación de la profe-
sión –mucho menos de la ar-
chivística académica–, aunque
sí es cierto que existe cierta
preocupación en el escaso per-
sonal técnico de las organiza-
ciones públicas sobre cómo
bregar en un escenario híbrido
incierto, con los medios más
que precarios de los que se
dispone. Porque con indepen-
dencia de que el AEU haga bo-
rrón cuenta y nueva, ellos ten-
drán aún que seguir dando un
servicio de calidad a los ciuda-
danos y a sus propias institu-
ciones, no por capricho o por
seguir anclados en un pasado
de papel, sino por ética profe-
sional y compromiso cívico. Y

esto es algo que también ten-
dría que preocupar a las admi-
nistraciones, al igual que las
dos cuestiones siguientes que
planteo. Por lo tanto, y res-
pondiendo a mi pregunta ini-
cial: no, algo estamos hacien-
do mal comunicando nuestras
expectativas y requisitos técni-
cos sobre el AEU. Y las conse-
cuencias pueden ser nefastas.

Por otro lado, la visión del
AEU que defiende el artículo
remite a un programa infor-
mático, a una aplicación que
permitirá administrar un repo-
sitorio al que desembocarán
los expedientes finalizados,
entendemos que tras un plazo
razonable para su transferen-
cia. Y, a partir de ahí, facilitará a
sus distintos administradores,
la gestión de las tradicionales
fases de archivo, como cadena
de transferencia de responsabi-
lidad y custodia (archivo central,
archivo intermedio, archivo
histórico). ¿No es esto una
mera traslación del sistema
tradicional al medio electróni-
co? No parece que se contem-
ple una transformación digital
de los procesos de gestión de
documentos y archivos, sino
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solamente la digitalización del
objeto de gestión -los docu-
mentos- y la automatización
de determinadas tareas. Y esta
falta de transformación genera
dudas sobre la sostenibilidad
del modelo, que podría resul-
tar incapaz de adaptarse al
contexto disruptivo en que nos
hallamos.

Otra cuestión trascendental
que evoca la lectura del artícu-
lo es si resulta imposible la
gestión integral de los docu-
mentos electrónicos. El mode-
lo colmena del AEU que pare-
ce imponerse, reproduce la vi-
sión del archivo como receptor
pasivo y no como agente acti-
vo en los procesos de docu-
mentación de la sociedad. No
se contempla como un sistema
(en el sentido amplio de la pa-

labra) que garantice que la ac-
tividad de la Administración se
documenta adecuadamente
por medios electrónicos. Es de-
cir, que se capture y mantenga
como evidencia y activo para
la organización y para la socie-
dad la información creada y
recibida en el desarrollo sus
actividades o en virtud de sus
obligaciones legales.

En su crítica al modelo tela
de araña, Bustos considera im-
posible garantizar que los siste-
mas en los que se generan los
documentos dispongan de “las
medidas de seguridad adecua-
das, los desarrollos técnicos ne-
cesarios para garantizar la con-
servación a lo largo del tiempo,
el acceso de los ciudadanos y
la adaptación de los documen-
tos conservados a las nuevas

tecnologías para que si-
gan siendo recupe-

rables”; y que
los respon-

sables de los archivos puedan
“auditar periódicamente estos
repositorios para comprobar
que cumplen los requisitos y
que no se ha perdido docu-
mentación por vías diferentes
a las de valoración y elimina-
ción legalmente establecidas”.
Lo que viene a implicar que la
gestión de los documentos
electrónicos es misión imposi-
ble. Sólo cuando se vayan a
transferir al archivo se tendrán
que “adecentar” los docu-
mentos, adecuándolos a los
estándares ENI. ¿Y qué sucede
hasta entonces? ¿Se habrán
documentado todas las activi-
dades y de forma adecuada?
¿Podremos asegurar que el
AEU ha capturado la evidencia
auténtica de todas las activida-
des de la Administración? ¿Se
podrán aplicar nuestras políti-
cas de gestión de documentos
electrónicos? ¿Y cómo se
afrontan estas cuestiones en
otros países?...

Como se puede compro-
bar, la construcción del Archi-
vo Electrónico Único y el deba-
te en torno al mismo está ge-
nerando un mar de preguntas.
A nosotros nos corresponde
tratar de dar respuesta a
buena parte de ellas, de
manera que las aplicacio-
nes que se creen para dar
soporte al AEU den res-
puesta a las expectativas
y requisitos técnicos. Para
que constituya de verdad
un instrumento al servicio
de la sociedad. Lo contra-
rio supondría amoldar lo
que la sociedad exige a las

funcionalidades de una
aplicación informática im-

puesta: una, grande y libre…
del criterio archivístico. Es mo-
mento de posicionarse.�
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